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en el artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Novena.—Igualmente y a prevención de que no
haya postores en la segunda subasta, se señala para
la tercera, ésta sin sujeción a tipo, en la referida
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 7 de
junio de 1999, a las once horas.

De no poder celebrarse las subastas en los días
señalados por ser festivo o cualquier otra causa,
se entiende prorrogado al siguiente día hábil.

Sirva el presente de notificación en forma a los
demandados caso de no resultar positiva la noti-
ficación personal.

Dado en Gavá a 25 de enero de 1999.—La Juez,
María Gracia Parera de Cáceres.—La Secreta-
ria.—7.827.

GIJÓN

Edicto

Don Máximo Román Godas Rodríguez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 394/1998, se sigue procedimiento sobre extravio
de cheque iniciado por denuncia del «Banco Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», alegando
que era tenedora legítima de un cheque núme-
ro AB13821506, que fue emitido a favor de Hiper-
cor, de Gijón, por importe de 200.000 pesetas; el
librador de este cheque fue don Gregorio González,
y el librado, la entidad de crédito «Deutsche Bank»,
habiendo tenido entrada el 6 de junio de 1998 en
el «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad
Anónima», y abonado su importe en la cuenta que
el centro «Hipercor, Sociedad Anónima», tiene
domiciliada en la mentada sucursal, habiéndose
extraviado dicho cheque y no poseyéndose otro
ejemplar o copia para solicitar el pago, habiéndose
acordado por auto de esta fecha publicar la denun-
cia, fijando el plazo de un mes, a contar desde
la fecha de su publicación para que el tenedor del
título pueda comparecer en el Juzgado y formular
oposición, expido el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Gijón a 4 de enero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Máximo Román Godas Rodrí-
guez.—7.793.$

GIJÓN

Edicto

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 945/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra doña María
del Carmen González Costales, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 9 de abril de 1999,
a las diez treinta horas, con las prevenciones si-
guientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamen-
te en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 3314 17 0945/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de mayo de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de junio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Usufructo vitalicio de la finca sita en el piso sép-
tima, izquierda de la calle Cura Sama de Gijón,
número 3. Inscrita al libro 25, tomo 1.703,
folio 66, finca número 1.664 del Registro de la
Propiedad número 5 de Gijón. El valor del usufructo
es de 8.382.000 pesetas.

Dado en Gijón a 8 de enero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Climent Durán.—El Secreta-
rio.—7.790.$

GIJÓN

Edicto

Doña María del Puig Aramendia Ojer, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 730/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Asturias,
contra don Silvino García Suárez y doña María
Dolores Morán Díaz, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 7 de abril de 1999, a las nueve cincuenta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3285, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de mayo de 1999, a las
nueve cincuenta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de junio
de 1999, a las nueve cincuenta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 14. Vivienda piso tercero, letra C-1, por-
tal número 1, polígono de Moreda, parcela número
3 de Gijón. Lleva anejos plaza de garaje número
19 y trastero número 1.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2
de los de Gijón al libro 329, tomo 1.153, fo-
lio 124, finca número 6.247-A.

Tipo de subasta: 9.800.000 pesetas.

Dado en Gijón a 16 de enero de 1999.—La Magis-
trada-Juez, María del Puig Aramendia Ojer.—El
Secretario.—7.794$

GIJÓN

Edicto

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 792/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Manuel
Pérez Martínez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 30 de abril de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3314000018-792-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


